
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 198/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito de la delegada del Poder Judicial del Estado -de Morelos. 1207-SEPJF  

 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a seis de abril de dos mil veintiséis.  
 
1. Apertura de nuevo tomo del expediente. 
Visto la voluminosidad del presente expediente, se ordena la 

apertura del tomo II del presente medio de control constitucional. 
 
2. Desahogo de requerimiento y manifestaciones del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 
Visto el escrito de la delegada del Poder Judicial de la entidad, 

mediante el cual desahoga el requerimiento formulado en auto de 
dieciocho de marzo del presente; al respecto, manifiesta que se han 
llevado a cabo las gestiones presupuestales correspondientes para 
solicitar una ampliación destinada a cubrir el monto faltante relativo al 
pago de la pensión materia de la presente controversia constitucional.  

 
En ese sentido, señala que dicho trámite requiere efectuarse ante 

la Dirección General de Administración del Poder Judicial de la entidad, 
procedimiento que actualmente se encuentra en curso y comprende la 
realización de los análisis técnicos, financieros y presupuestales 
pertinentes, a efecto de acreditar la disponibilidad de recursos 
adicionales a los autorizados en el presupuesto vigente. 
 

3. Requerimiento. 
Atento a lo anterior, se requiere al Poder Judicial del Estado de 

Morelos, para que en el plazo de diez días hábiles remita a este 
Tribunal la información relativa a las gestiones realizadas para llevar a 
cabo la solicitud de ampliación presupuestal, acompañado de los 
documentos que justifiquen y acrediten el desglose de los recursos 
necesarios para el pago de la pensión.  

 
4. Apercibimiento.  
Dígase al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial que, en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará como persona física una multa, en términos 
del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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y en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le 
confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la 
materia.  
 

Notifíquese. 
Por lista y de manera electrónica al Poder Judicial del Estado.  
 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/04/2026T02:45:21Z / 06/04/2026T20:45:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1292416 
Datos estampillados 39B9828FA5B11EE06A6104B9DDB31BA91F7E2E7FBADDAB8041F93C1535E5D0C9DAD
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 
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